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PtJDER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 38 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo Número 1, emitido por el Poder Ejecuhvo, 
por medio de la Secretaria de Relaciones Exteriores, de fecha 
11 de enero de 1972, por medio del cual aprobó las IIlf.ldifi
cacíones al Convenio Constitutivo del Banco Interamericano 
de Desarrollo, las cuales se tomaron en base a la Resolución 
AG-10/71 de la Asamblea de Gobernadores de dicha Institu
ción el que literalmente dice: 

"ACUERDO N• 1. Con vista de la Resolución AG-10/71 
adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco Inte
ramericano de Desarrollo, cuyo texto literalmente dice: 

l.-Introducir las siguientes modificaciones al Convenú> 
Constitutivo del Banco: a) Modificar el literal (b) de la 
Sección 1 del Articulo II en la siguiente forma. (b) Los de
lllás miembros de la Organizaci6n de los Estados Americanos 
y Canadá podrán ingresar al Banco en las fechas y conforme 
a las condiciones que el Banco acuerde. Con el propósito de 
incrementar los recursos del. Banco, también podrán ser 
aceptados en el Banco los países extrareg:ionales y Suiza, 
en las fechas conf.orme a las condiciones y, de acuerdo cou 
las normas generales que la Asamblea de Gobernadores esta
blezca previamenté, con las limitaciones en sus derecbos y 
obligaciones, en relación con los que correspondan a los 
llliembros regionales, que el Banco acuerde". (b) Modificar 
el literal (b) de la Sección 3 del Articulo IV en la siguiente 
forma. "(b) Los miembros de la Organización de los Estados 
Americanos que se incorporen al Banco con posterioridad a. 
la fecha estipulada en el Articulo XV, Sección (a), el Canadá 
Y los paises que sean aceptados de acuerdo con el Articulo 
n, Sección 1 (b), contn'buirán al Fondo con las cuotas y en 
los términos que el Banco acuerde". (e) Modificar el literal 
(e) de la Sección 3 del Articulo VIll en la siguiente forma. 
"(e) Cada Director Ejecutivo designará un Suplente quien 
tendrá plenos poderes para actuar en su ~ ~do no 
esté presente, los Directores y los Suplentes seran ':"udad•nc.s 
de los países miembros. Entre .los direcl;_ores elegidos ~ sos 
SUplentes no podrán figurar mas de un cmdadano del li!lSinO 
país, exceptuándose el caso de paises que no 5Cail: prestata
rios. Los suplentes podrán participar en las reumones pero 
SOlo tend..-án derecbo a voto cuando actúen en reemplazo de 
SUs titularesn. 

2.-Determinar oue las modificaciones que preceden 
~ en vigencia '3 días después de la fecha en que_ }a 
<:omunicación oficial en la cual se hace cor.star su adopcion 
ba sido dirigida a los paises miem~ de acuerdo con el 
.Artieu!o XII (e) del Con'<"enio C<.nstitntiro del Banco. 

CONSIDERANDO: Que la Repúbliea de Honduras es 
llriembro del Banco Int:erameriean<> de Desarrollo Y como tal 

CONTENIDO 
Decretos NQ 38, 71 y 72.-Agosto y Oetobre DE 19'72 

SECRETARIA DE CoMUNICACIONES Y ~SPOitrB 
Acuerdo Ng 481-Agosto de 1972. 

AVISOS 

suscribió y ratificó el Convenio Constitutivo del mismo, me
diante Decreto Legislativo N• 38, del 15 de diciembre de 
1959. 

CONSIDERANDO: Que la Asamblea de Goberwldores 
aprobó el 8 de noviembre de 1971, la Resolución AG-lo0/71 
por la que se recomienda a los paises miembros que adoptelll 
las medidas que sean necesarias para la modifieae1ón del 
ciertas dJsposiciones del Convenio Constitutivo del Banco 
relacionado con paises miembros y materias afines. 

CONSIDERANDO: Que es necesaria la aproba.ción y 
ratificación de la Resolución a que se refiere el ntllll(!ral 
anterior, para que nuestro país participe efectiva y plena
mente en la política del Banco Interamericano de Des<>rrollo, 

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

ACUERDA: 

1•-Aprobar la Resolución AG-10j71 adoptada por lOIJ 
Gobernadores del Banco Interamericano de Deslu'rollo el S 
de noviembre de 19'11. 

20--Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano 
Congreso Nacional en sus actuales Sesiones para los :fin€tl 
de la Ley. Dado en el Palacio NaciDnal de T~ D. 
C., a los once días del mes de e n e r o de mil nmoeeientOIJ 
setenta y dos.-COMUNIQUESE. - RAMON ~ 
CRUZ.-EI Secretario de Estado en el Desooeho de Relacioo 
nes Exteriores, ANDRES ALVARADO PUERTO". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Cen!..-.ü, ell 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a Jos treinta S 
un dias del mes de agosto de mil novecientos aetad:a. y da& 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

1\'ICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GLORIA ULLOA DE REC..-.RTJD 
Secretaria. 

Tegucigalpa. D. C., 9 de octubre de 1922. 

RAlLON E. CRL'Z. 

El Secretario de Estado en .106 ~"'P' hDS dt Be'v.ine,.. 
E:a:teriares. par l& ley • 

w-r& n n 
Pass a la pagizoa N>' = 
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AVISOS 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN_ 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS-NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEfl.mRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de 9nero, por la cantidad de L 9,794.50 

" N• 132821 " 20 , · enero, por la cantidad de 2,904.64 

, N•133735 
" 

2 
" febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" N• 133849 " 4 " fébrero, por la cantidad de 1,727.00 

. ' N• 134788 
" 

21 
" febrero, por la <>.antidad de 3,714.00 .. N• 13677(1 

" 
21 

" marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" N• 13ES67 " 9 " marzo, por, la cantidad de 3,507.50 

" N• 138214 
" 20 

" abril, por la cantidad_ de 5,710.00 

" N• 138609 
" 

26 " _abril, por la cantidad dé 24,155.50 

" ~ 139773 " 18 
" mayo, por la cantidad de 3,417.00 

" N• 140039 
" 

20 
" mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" N• 140454 
" 26 

" mayo, por· la cantidad de 922.00 

" N• 140882 ., 5 
" junio, por la cantidad de 3,113.00 .. N• 141793 

" 
21 

" junio, por la cantidad de 4,81'1:.37 
N• 143203 .. 13 .. julio, por la cantidad de 3,447.01 

" N• 144060 ,, 27 
" julio, por la cantidad de 2,284.00 

" N• 145156 
" 15 ,. agosto por la cantidad de 1,828.00 

" N• 146308 
" 1• 

" .Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" N• 146342 
" 4 

" Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" N• 146905 
" 14 

" Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" N• 147127 
" 20 

" Sen., por la cantidad de 2,178.00 

" N• 148069 
" 6 

" octubre, por la éantidad de 1,905.ÓO 

TOTAL ··---·-·-•-oM .. oo-•o•o-••-~OoOoooo---•••••-00 L 93,972.08 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
.zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el dia quince 
de enero de mil novecientos setenta 
Y tres, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematarán en pública subasta y en 
primera licitación el siguiente inmue-" 
ble: ''Un lote de terreno número vein
ticuatro (24-N), de la Lotificación 
"Planes del Berrinche", sita en Co
ma.yagüela, cuyos límites y dime..'13io
nes son las siguientes: al N or+..e, 
35-67 metros, con lote (N• 23-:r..T) ; al 
Sur, 25-67 Mts~ con lote (N• 25-N) ; 
al Oeste, 12.50 metros, con lote 
N• 9-Q, calle de por medio. Teniendo 

Lic. MIGUEL A. OOHOA 

Director 

una extensión superficial de más o 
menos 460.80 varas cuadradas. So
bre el solar descrito se encuentra 
construida ilna casa de madera bota 
agua, de dos plantas, enladrillada 
con ladrillo de cemento, cubierta de 
tejas; constando la primera planta de 
seis piezas y de tres la segunda, con 
S';1S servicios sanitarios correspon
?ientes,. _lavadero Y, p~ de agua e 
instalacion de luz electrica, toda pin
tada con pintura de aceite, teniendo 
además en el fondo, una pieza gran
de destinada a taller de mecánica y 
garage, de paredes de piedra, cubier
ta de asbesto, y su correspondiente 
portón de hierro. Dicho inmueble se 
encuentra bajo asiento N• 234, folios 
319 al 321, del tomo 241, del Regis
tro de la Propiedad, dé este departa.. 
mento, a favor del señor Alfo~ Zú
niga Sie.l-ra". Y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

dinero que es en deber dicho seno· 
la _ .da ra 

senora Ai de Zavála. Se advierte 
a_ los interesados que no se admm. 
ran posturas que no cubran las dos 
~rceras partes del avalúo, el cual as
Clende. a la can?dad de Quince Mil 
Novecientos Tremta y Seis Lempiras 
Cuarenta y ~tro .~ntavos, por tra
tarse de pnmera liCitación.-Teguct;. 
galpa, D. C., 18 éle diciembre de 197~. 

J oaquin Murillo 
Secretario. ' 

(f) J oaqtún Murillo. Hay ún sello sue 
dice: ·•Juzgado de Letms 2• dé 1o. 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mora." 
zán.-Hond~'' 

Del 19'D. 72. al 12 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del JiJZ. 
gadó de Letras Primero ~ lo Cii>il; 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en gene¡:al, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse' en 
el local que ocupa este Despacho, el 
dia viernes · diecinueve , de enero de 
!:nil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los sigíñentes ñimue
bles: a) Un solar situado en la .Co
lonia Mayangle, de la ciudad de .eo.. 
mayagüela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete ( 47), con 
una extensión superficial de un mil 
cincuenta y dos varas éuadradas con 
vein.titrés centésimas de vara, . CUY,OS 
limites y dimensiones son así:.al Nor
te treinta y ocho metros diez éent!
m~tros con lote número cuarenta Y 
seis ( 46) de la misma lotificación; al 
Sur, trein.ta y cinco metros "'?n se-, 
tenta centímetros, con lote num~ 
cuarenta y ocho ( 48); al Este, vem
te metros, con lote número ~ta 
y éuatro ( 44) ; al Oeste, vemte· me
tros, con lote número cincuenta~ dos 
(52) · inscrito a nombre de la senm;a· 
~ Bendeck de Gabrie,' con el nu
mero 122, folios 128 Y 129, ~e}-~~ 
153, del Registro de la Prop1~ 
este depai"tamento,_ Y tambien por 
rectificación de medidas con el N• •9• 
folio 14 al 16, del tomo 156 ~el ~ 
mo Registro; b) Solar conti~0solo 
anterior con el oue .forma un • 

:d ntificado como el lote nu
cuerpo, 1 e ( ") él P. la· L<>
mero cuerenta y cuatro = . · ll
tiñcación "Mayangle, ·que wde Y 
mita: al Norte, con lote ~úmer;J,C:: 
renta y cinco ( 45), prol!Iedad trein
ña Gloria Gabrie de V e!ásquez, . ete 
ta y dos metros con noventa y !!' 
centímetros; al Srir, con_ lo~ n: 
ros cuarenta Y tJ:_es Y e~ Y Cáre
propiedad de dona Leo~ernán 
res de Gómez Y del ~v!:"ente. cin
López Callejas, respecti treinta cen
cuenta y dos metros con calle pú
tímetros: por el Este. con ()este, eon 
blica, treinta metros; y, al siet.e (47}, 
lotes números. ClllL-.-enta Y el níiine!O 
descrito antez:ormente. Y piedad del 
cuarenta y seiS ( 46) • J:Ite · trein'
Doctor Hernán López ~tñne
ta y cinco metros 
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tros; con una superficie de un mil 
doscientos setenta y nueve metros 
cinco centésimas de metro cuadra
do. Sobre este solar está construida 

~ una casa de piedra, laarillo y cemen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino-, cubierta de lámina de as
besto, cielos de playwood, en todo el 
interio.r Y madera comprimida en los 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de Cedro 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosía de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de hierro en todas 
las ventanas, closets de puertas corre
dizas de madera de playwood. Toda 
la easa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal un 
porcbe, una terraza, un vestíbulo, una 
sala.-comedor, una cocina, una des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, ana sala familiar, un pasillo in
terior, con dos closets; adyacentes, 
euatro dormitorios con sus respecti
vos closets, y tres baños con closets, 
y en la planta basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño y un 
pórtico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito con el número 175. folios 
443 al 446, dél tomo 246, del Registro 
de la propiedad Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con Sl.\ 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de lempiras más intereses y 
Ct.>st:as del juicio, que la señora Rosa 
Bendeck de Gabrie, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solis, advirtién
dose '1Ue por tratarse de primera li · 
citación, no se admitirán posturas qne 
llo cubran los tercios del a'Ta!Úo de di
chos inní.nebles, hecho por las nar
tes de común acuerdo, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lemniras.-Te<!'nci
,galpa, D. C., 6 de diciembre de 1972. 

J. Fanstino Lainez M., 
Secretario. ~ 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
'Morazán.-Honduras". 

Del 18 D. 72. al 11 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec- · 
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día viernes doce de 
enero del año próximo entrante. ~ 
novecientos setenta y tres. a las diez 
de la mañana, y en el Jocal qu~ ocu
pa este DespaCho, se remat:arál1 en 
pUblica subasta. los siguientes _bienes 
embargados: a) Un inmueble ~o 
en el lugar denominado El Sitio de 
Santa Cat:arina de Las Lajas, en la 
ciudad de Cholut;eca, oonsistente en 
un lote que se encuentra al este. ?e 
dicho sitio, el que tiene una ~ 
SUJ:Jerficial de ochocientas diez man
zañas y ocho mil cuatrocientas ~
ta v siete varas enadradas. ~lentes a quinientas : s nta y cneo 

hectáreas, tres mil cuatrocientos me
~os CUadrados, ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados, con los siguien
tes linutes generales: al l>orte pro
piedad de Roberto Romero H~
dez y Adrián Tábora; al Sur y al Oes
te, el río Negro y punto del Jote N' 4 
de Santa Catarina de Las Lajas y de 
los señores Luis Valladares y 'de la 
Sociedad Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al 'Este. propiedad de 
Adrián Tábora y ROberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmueble 
bajo el N• 528, folios 380 tomo 94 
del, Registro de la Propie&..d, del de: 
partamento de Choluteca ,y valorado 
en la suma' de Ciento Treinta MI1 
~mpiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maquinaria: una máqui
na ~e costurar sacos. Unión Especial, 
sene 428847; una maquina de costu
rar sacos, Uuión Especial, serie 
883929; una máquina de costurar sa
cos, Uuión Especial, serie 380171 · 
una máquina de costurar sacos, Unió~ 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Uuión Especial, 
serie 998832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
943104; una máquina de costurar sa
cos, Uuión Especial, serie 943045; 
una máquina de costurar sacos, Uuión 
E s p e e i a 1, serie 333249; una má
quina de e o s tu r a r sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, Uuión Especial, 
serie 482059; una máquina de costu
rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; 
una máquina de costurar sacos, Sin
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C, 
487.119; una máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K. 870416; una 
máquina prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y dos motores L E. M.; 
una caja magnética reversible; un 
contador trifásico SH3249896 (IBM) ; 
una soldadora Marquetti; tres telares 
marca Lindsay, y dos telares marca 
Brothers Nakkees: una hiladora mar
ca James·Mackie N• 13483: una esti
radora James Mackie N• 12733: Ul""
esñradora James Mackie N• F. P. 
15235: una carda James Mackie, 
N• F. D. 2167: un" carda James Ma
ckie N• F, C. 3611. y una peónadora. 
James Mackie N• F. P. 15619; un es
tuche oonteniendo un jue<!'o de .-:Tbos: 
un cepillo para madera; un uivel; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable. 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores ~ caso de 
incendio; varias herranuentas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa. con su motor; ~~o
~ con su motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un ~torio de roa?~ 
ejecutivo, con vidrio; un -~tono 
de metal, ejecutivo: un esenforio mo
dular. secretaria!: una _silla t:ipo ~ 
sidencial; una silla tipo eJECUli<o; 
una silla seeret:arial; dos sillas ""? 
bra=s. tapizadas; euatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 ga:ret:as; 
un a...'"Chlvad<>r de 2 ga'retas; un a.r-

chivado:- de madera; una mesita de 
ce:'~; una mesita de metal, para 
maquma de escribir; una. mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OIU-DA-
709-B; dos apa! atos de aire acondi
cionado, Carrier; una máquina para 
escribir marca O 1 i m p i a , serie 
S-7-12-06173; una máquina para 
escribir marca O 1 i m p i a , serie, 
S-7-17-15587; un juego de cnatro in
tercomunicadores; una máquina cal
culadora Marca Olivetti; un Pick-Up 
Nissan Junior; diez toneladas de Fi
bra Kenaf (55 fardos); instalación 
eléctrica; inst:alación para aire com
primido; cumbos para operación com
plementaria de la máquina hilatura, 
y mejoras del edificio que ocupa la 
empresa, que se describen así: Un 
calpón o galera de madera, de 1532 
metros cuadrados, con techo de lámi
na de zinc, y un cuarto de madera 
forrado por dentro con machihembre, 
y techo de lámina de asbesto, y ven
tanas de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre si por 
pernos, localizados en el barrio San 
Felipe, de esta ciudad; dichos bienes 
muebles fueron valorados en la suma 
de Ciento Treinta MI1 Lempiras. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de Doscientos Se
senta Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 12 de diciembre de 1972. 

Joaquín 1\Jnrillo M. 
Secretario 

(f) Joaquín Murillo M. Hay n..-:t se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Francisco 
Morazán.-Honduras.'' 

Del 15 D. 72 al 9 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci~ 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el local que ocupa este Despa
cho, el día viernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: "Un lote de terreno situado 
en la Colonia "Santa Fe", de la ciu
dad de Comayagüe!a. D. C., que se 
identifica con el número doce (12) del 
bloque letra "E'•, que mide y linda 
así: al Norte, veinte metros, eolin
da.ndo eon el lote número once del 
mismo bloque "En; por el Sur? veinte 
Mts., eolindando con el lote N• 13 del 
bloque '"E''; por e! Este. die%~ 
eoJinda ndo con ten'e!>OS ele Mercedes 
Agu•·cia; y, al~. diez metros. ro
lindando con el bloq:.."' letra ~o-. 
calle de por medio: ten;e:,do dicho lo
te un á."'e& de d.os<:ientos metras eua
dra.dos. En dicllo lote se exo.><!<:tr&ll 
las siguietes r;>ejoras: = eéfica-

3 
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pión-_que tiene las siguientes Wlidades, 
-una::-~ala. tres dormitorios, una pieza 
Cocifiu.,-comedor, un baño, y servicio 
,sanit.ario, una pila-lavandero, y W1 
~garage,·. y estancia vacía: inscrito el 
~dorilinió a favor.del señor Rubén Ter
<:er9>1:Iondragón, con el número 107, 
:folip$A:\el 202 al 205, del tomo 242, 
'!:lcl. Registro de la Propiedad Inmue
',ble,:·de este departamento". Se rema
:ta Pf.Ll'a con su producto hacer efecti
.vo el pago de cantidad de Jempiras, 
. más ·intereses y costas del juicio, que 

{_el -~~Or Rubén Tercero Mondragón, 
-es ~1.r deberle a 1.& sociedad Construc
;tor~: s.· A., advirtiendo que por tra
;tarae-<de Primera licitación, no- se ad- . 
:mitJ:rán postutas que no cubran lós 
1los tercios del avalúo de dicho in
~~ue.bte, y que asciende a la cantidad 
')ie QUince Mil Ciento Treinta y Nueve 
;LeiDpiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
-c., '8 .de diciembre de 1972. 

J, Faustlno Lain~ M. 
Secretario. 

'ü> J. ,Faustlno Lafnez M. Hay un 
~ello que dice: "Juzgado de Letras 1> 
:de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 
.DeÚ4 D. 72 a! S E. 73. 

El ilúrascrito, Secretario del Juz. 
gadq de Lett'al$ Primero de lo Civil, 

-del ·departamento de Francisco Mora
zán, ,8.1 público_ en general, hace &a• 
)ler;·-r·.que en la audiencia señalada 
_para.\~, ~a viernes veintiséis de ent.
:ro de~ mil- noveclt;mtos setenta y tres, 
,a la¡; .nueve ~ la mañana, y en ello· 
·eaJ .. que ocupa. este Juzgado, se re
·inatil:tá en pública subasta el inmue
_ble siguiente: "Una. casa de bahare. 
-Que, entejada, compuesta de t r e s 
piezas y una. cocina, edificada en so· 
.lar. s,ituado. en el Barrio Nuevo, de 
~ta- ·wudad, aolar que tiene una ex.
'_te~6n d~ trescientas sesenta y nueve 
·Y ami, ''cua.dra4as _ y sesenta y nueve 
~entés:~as (le vara cuadrada., oon los 
1fmit~ y- dimensiones s.iguientea! al 
.Ño$~" veinticuatro metros diez cen· 
f.!métros, con lote número seis, de 
.Juart_ Baires y- Max Sagastume, hoy 
_:de- _otros; al Sur, veintisiete metros 
-qnaren,ta y cinco centímetros, con Jo:.. 
fes número nueve y diez, de los mis
rt'JOS. ·señores, hoy de otros; al Este, 
~meé {Iletros, con propiedad de Car· 
~~ ~nez, mediando un camino, aho
ta Embajada· Estados Unidos de 
'4mérl:ca. ~ y_, al Oeste, diez ruetros, 
épn Jote número cinco, de los señores 
~agastume y B~dres, hoy de otras 
'persona~J. Estando inscrito el dommio 
-del ántel'ior inmueble, n nombre de la 
señorll. úraciela Fortin de Vallejo, 
'~nn eJ número 170, folios del 175 ni 
176, .del Tomo. 241, del Registro.de 
la PrOpiedad Inmueble, de este de
t)art9:men to de Francisco Morazán. El 
himUCble anteriormente descrito, ha 
P.ido·valorado en la cantidad de Vetn
tlcinCo··Mil Lempiras (L 25.000.oó); y 

se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco de los Trabaja
dores, cantidad de lempiras que es en 
deber la señora Graciela Fortín de 
Vallejo. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, será postura 
hábil la que se haga por cualquier 
cantidad y haciendo previamente el 
dcpósilo de ley.-Tcgucigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972. 

J. FaustJno LaJnez Mejia, 
Secretario . 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
19 de lo CiviL-Tegucigalpa, Francis
co M0razá.-Honduras". 

Del 10 al 28 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia a verifi· 
carse en el local que ocupa este Des
pacho, el clia viernes doce de enero 
de mll novecientos setenta y tres, & 
las nuevo de la mañ~a, se reitlata~ 
rán en pública subasta, los siguientes 
muebles: 11Dos mostradores refrlge. 
radas, tharca FOGEL, L 5.395.00; un 
Freezer, L 500.00; una aierra eléctri· 
ca, marca Toledo, para carnes •... 
J .. 1.458,00; un molino para carnes, 
marca Toledo, L 798.00; dos básculas, 
marca Toledo, L 286.00; Wla roda· 
jadora para embutidos, marca ToWo, . 
L 540.00; Wl sumadora, L 304.00; 
una caja registradora, L 300.00; un 
cuarto frio o frigorifico, L 6.600.00. 
Total del avalúo, L ·16.181.00. Los 
muebles son de propiedad del señor 
Rubén Tercero Mondra.gón. Se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem· 
piras, más intereses y costas del jui· 
cio, que el señor Rubén Tercero Mon
dragón es en deberle a -la Sociedad 
Constructores, S. A., advirtiendo que 
por tratarse de primera licitación, no 
ae admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo de dichos 
muebles, y que ascienden a la canti .. 
dad de Dieciséis Mil Ciento Ochenta 
y un Lempiras exactos.-Teg-ucigal~ 
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustfno T..aín0Z Mejfa, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejia. Hay un 
sello que dice: u Juzgado de Letras-·'i9 
de lo Civil.-Teguci~alpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 15 ni 27 D, 72. 

A Quien Interese 
Los cheques que se exllen 

dan a estos TalleTel deben da 
ser a nombre del Director Tf,. 
pogralia Nacional. 

LA DlRECCION 

El infrascrito, Secretario del Juz~ 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mot<:J.· 
zán, al público en ge.ncral, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa~ 
ra el día viernes veintinueve de di
cie:mbre del corriente año, a las nuc" 
ve de la mañana,'. y en el local que 
ocupa este Juzgado,· se rematará en 
pública subasta él siguiente inmueble: 
~'Varios terrenos· que forman un solo 
cuerpo, conocidos con eJ nombre de 
Lotificación "Ciudad Nueva", ubica
da en la cOmprensión municipal d~ 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que· conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno ce
dida al Estado; todos estos terrenos 
forman la "Ciudad Nueva", y fueron 
agr)lpados en Escritura- Pública, au
torizada en esta ciudad por el Nota
rio -Alberto Galeano M., el dia dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
uno, la cual tiene como antecedente, 
la. inscripción con el N9 274, folios 
493 al 490, del tomo 159, del Registro 
de la Propiedad: dicho inmueble es 
el siguiente: a) Lotes números 2 y 3 
del Bloque 140", que forman un solo 
cuerpo, con las siguientes medidaa y 
colindancias: al Norte, treinta y dos 
metros cuarenta y tres centimetros, 
can zona de parque, y lotes 11 y 12; 
al Sur, treinta metros, con carretera 
asfaltada que conduce a Lepatelique; 
al Este, treinta y dos metros cincuen
ta cenUmetros, con lote número 1; 
·al Oeste, treinta y dos metros cin~ 
cuenta centímetros, con lote número 
4; este lote tiene un área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro- va
ras cuadradas y siete cer,iésimas de 
vara; b) Lotes 14 y 15 del Bloque 
HQ", que fonnan un solo cuerpo con 
las siguientes medidas y cOOndancias: 
al Norte, treinta y 'tlll metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
los Jotes 4 y 5 del Bloque ''P''; al Sur, 
cincuenta metros, con zona de par
que y lote número 12 del mismo blo
que; al Este, treinta y cinoo metros, 
con lote número 16; y, al Oeste, C'.on 
lote número 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; él área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete· varas cuadradaa y 
cincuenta. y una centésima. de vam 
cuadradll: e) Lotes número 9 y 1.0 del 
Bloque "Q", que,fonnan un solo blo
que, con las siguientes medidas y co
lindancias: al Norte, treinta y cinco 
metros sesenta y dos centímetros. 
calle de por medio, con Jotes cuaren
ta y dos y cuarenta y tres del bloque 
"O"; al Este, veinticinco metros SI:Ol· 

senta y seis centímetros, con lote nú
mero 11; al Oef3te, diez metros y 
curva, calle de por medio, con lote 
del Bloque "L", en conjunto amhos 
lotes tienen un área de mil quinien
tas noventa y siete varas cuadrnrlas 
y cuarenta y dos ceritésimas de Vfll'a: 

d) Lotes 12 y 1:~. que forman un M· 

lo cuerpo, también en el Bloque "Q", 
con las siguientes· medidas y coliPñan
cias: al Norte, veintiséis metros trein· 
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ta y ocho centímetros y curva, ca.lle 
de por medio, con lotes 37 y 38 del 
Bloquo "{)"; y, al Oeste, veinticinco 
nietroo setenta y cinco centímetros, 
con el lote número 11 del mismo blo
que 11Q''; el área total de estoo lotes 
..os de mil quinientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y seis centésimas de 
vara; y, e) Lotes ·zg y 30 del mismo 
Bloque 1'Q'', que forman un solo cuer
po, oon !as siguientes medidas y co
li.ndancias: al .Norte, . treinta y un 
metros noventa y cuatro centímetros, 
con lote 18; al Sur, cuarenta y ocho 
metroo cuarenta y nueve centímetros, 
call6 de por medio, con lotes 22, 23, 24 
y 25 det Bloque "P"; al Este, veinti
-cinco metros, con lote número 28 del 
Bloque "Q"; ambos lotes miden en 
-conjunto núl cuatrocientas veJntiuna 
varas cuadradas y cuarenta y cuatro 
centésima. de vara cuadrada. El área 
total de los, lotes descritos anteriorw 
mente -eA de ·<X!ho mil ciento treinta y 
nueve VlU'a.s cuadradas y cincuenta 
<:entésitna de vara cuadrada, y están -
comprendidos en la Lotificac16n "Ciuw 
-dad Nueva". El inmueble anteriorw 
'mente deaerito, se encuentra insc1ito 
a favot- del ,señor José Rubén Plnel 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saber: 
que tres m-eses después no se 
udmiten reclamos. 

LA DIRECCION 
==== 
Sequeiros, con el número 233, folios 
426 al 430, del tomo 195, del Regis~ 
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de eate departamento, y se rew 
matará. para con su produ.o:to hacer 
pago al Banco Atlántida, S. A., de 
cantidad de lempir.!l-S, intereses y cosw 
tas del presente juicio, habiéndoselas 
valorado en 4_a cantidad de treinta y 
dos mil (¡uinlentos cincuenta y seis 
lempiras. Se advierte que por tratar~ 
se de segunda licitt1-ci6n será postura 
hábil la que se httga por cualquier 
cantidad, debiendo, además, hacerse 
el respectivo depósito . ..-Tcgucigalpa, 
D. C.,- 13 de dicl~mllre-de -1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay·un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 19 
de lo Civl1.~1'egucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 
Del 15 al 23 D. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. O., Hondut'a8, O. A. 

9 DE NOVU!lMBRE PE 1972 

CO'!TZACION.OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBL!CA 

BILL~'l'ES GIROS JIONEUA METALICA 
Com¡>ta \'anta Compra Venta Compr. Venta 

Dól&t - ·--··-'····· • L 2.00 L '·" L 200 L '·" L 1.98 L '·" ColOR Sal\', . '·""' '·"' 0.8<) ~ 0.'1920 '·"' Quetu\1 ............ '·" 2.00 2.00 ~ .... 2.00 
ColM C'. R. 0.298868 0.301887 0.001RS7 ~ '·"""' 0.801887 
Córdobas _ ......... 0.28.'a867 0.28ó7H 0.265714 ~ Q.282867 0.285714 
Peao Ml!xicano 0.158627 0.1609 0.160128 0.1614 ~- ~ 
Onz¡o, Tror d•l Oro lilno L 76.00 On;a TroY = 3t.103 ·-00 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
~aFrane<>a 
r'roll<XI Delga .......... _ .. _ ...... .. 
Frunco Sui;o ... . 
~Alemán 
Jl'lorin Holand6a , .......... w-................ .. 
Corona Sueca .. 
Lira .. 
l'Ct*ta ........................... .. 
D61~r Canadl~n~~ . 
~l!~t :, ...... e;; .. 

!iOTAS: 

UOLABES 

fi.3G40 
0.1991 

'·"""" (1.2636 
(1.8127 
0.3102 
(1.2110 
0.001718 
(1.0159 

~:=~Q 

U:Mt'lltAS 

L 4.7080 
0.3982 
0.046400 
O.S272 
0.621!4 
Mro< 
0.4220 
0.003436 
0.0318 
2.00011 
0.000680 

l.~Lo-s c:heques en Dólare!l girRdo11 contra cuentfls cor11entes en dll'ha. moneda de 
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 
6.1l25 por Dólar. 

2.~L:l.s cotizaciones no oficiales son tomndns del ¿nformé seman~tl o:'lel Flrst Nn-
tionnl CUy Bank de New York. 

3.-Parn evitar es¡xlculaclones fronterizos, el Directorio del Banco Cenll'al de 
Hond).lrus autorizó la venta a tu par de las monedas centroamericanas. 

4.~Et Banco Centra! de HondurM comprará Oro y Plata pro~úctdos _en e! pats al 
pf'<!do de New York, meno,s gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNVLFO OARRASOO AMADOR. 
Jete Depto. C8:mblos. 

' '=-----=======,--===========" 

El infrascrito, Secretario del Juz-. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en audiencia señalada para el 
día. lunes veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y tres, a las nue
ve de la maiian3.¡ y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien~ 
te: "Un lote de terreno número dos 
del Bloque "D", situado al sur del 
cono Juana Lu!ucz, do esta ciudad, 
denominado "La Humuya". que tiew 
ne nna extensión superf'tcia.l de sete
cientas veintitrés varas cuadre.das 
cuatro centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, veintiw, 
ocho metros, con lote número ~uno, 
del Bloque "D", de propiedad del se~ 
ñor José Alberto Almend!Lres Queza. 
da; al Este, dieciocho metros, con lo.. 
te número cinco del Bloque ''D'\ de 
propiedad del mismo señor Ahnendá
res Quezada; al Sur, veintiocho me-
tros, eon lote número tres. Bloque 
"D", de propiedad del mismo señor 
Abnendáres Quezada; y, al O..,te, 
dieciocho metros, calle de por-medio, 
con lote número tres, BJoque 11A", 
de propiedad de loa herederos -del 
doctor Urbano Qu~ Tiene la, 
siguiente distribución: una -casa de 
habitación, la que tiene un área de 
construcción de 176 metros c\ladra.
dos, su construcción es a base de la~ 
drilto ratón y cemento, tiene techo de 
asbesto cemento, pisos de. ladrlllo 
cemento, cerco de maya. clc16n, tres 
dormitorios, sala de estar, sala co
rriente, comedor, cocina., porch, cuar· 
to de servidumbre, bodega, garage, 
tres bafios con sus respectivos servi~ 
cios sanitarios._ Dicho lote fonna par. 
te de un terreno de mayor extensión, 
denomlna.do "La. Humuya.>~-, situado 
al sur del ceiTO de Juana Lainez, de 
esta ciudad, que tiene una extensión 
auperf1cial de manzana y media., más 
o monos, cuyos limites generalea son: 
al Norte, con. el resto del terreno, 
pertenciente a la sucesión Quezada; 
al Sur, con fracción donada a don 
Arturo Quezn.da.: al ERt.e., cn-n terre~ 
nos de la misma sucesión Quez!'l.lia.; 
y, al Oeste, con camino de oor roP-dio, 
con el rcflt-.o de terreno "e la wll'!-ma 
su~eslfln. Inoorlto el do:rninto a :favor 
del señor Manuel Anton\o HP.nrfm•P.?J 
Uclés, con el.número 54, follaS 142 
al143, del tomo 174, del Registro de 
la propiedad Inmueble y ~Mercantil, 
del departamento de Francisco MorBc-.. 
zán, Valor del inmueble descrlto por 
la. cantidad de Veintiún Mil Umpl• 
rfl.s, y ae rematará para. con BU pro
ducto hacer pago al Fondo de As!$~ 
tencia Social del Banco Central de 
Honduras, que es en deberle cantidad 
de dinero, intereses y costas en la De-
manda Ejecutiva, que el Abogado 
Conrado Vásque1:, ha. promovido en 
su carácter de ·Representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra el señor 
Manuel Antonio Henriquez Uclés, an
te este Juzgado. Se adVierte a los 
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interesados que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual ascien?e a 
la suma arriba indi.ca.da.c-TeguCJ.gal
pa, D. C., 15 de diciembre de 1972. 

José Fanstino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustíno Laínez :Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzga,do de Le
tras 1• de lo Cívll.-Tegúcigalpa, F. 
M.-Honduras". · 

Del 22 D. -'72., al16 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francíeco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el día martes ·veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a laS 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública el inmueble siguiente: Un lo
te de terreno situado al norte de la 
ciudad de Tegucigalpa, en el barrio 
La Cabafia, que tiene una área de 
doscientos treinta y seis varas cua
dradas y cincuenta y cuatro centési
mas de vara cuadrada, que mide y 
limita: al Norte, trece metros, con 
propiedad de la señora Pastora Ser
vellón Andara de Maradiaga Valla
dares; al Sur, cuatro metros setenta 
y ocho centímetros en linea cóncava, 
con lote ciento cincuenta y tres, calle 
de por medio; al Este, veinte metros 
trece centímetros, con fracción del 
lote de terreno número ciento treinta 
y cuatro, propiedad de las _señoras 
Gómez Fiallos, limite formado por 
una línea quebrada que tiene en un 
primer segmento, tres metros cuaren
ta y tres centímetros, y el segundo 
dieciséis metros setenta centímetros; 
y, al Oeste, quince metros treinta y 
ocho centímetros, con lote número 
ciento treinta y seis, de propiedad de 
las señoras Gómez Fiallos, habiendo 
sobre el solar anteriormente descrito, 
una construcción consistente en una 
casa de habitación paredes d'e piedra, 
ladrillo y madera, que consta de tres 
dormitorios, comedor, sala, cocina y 
servicios sanitarios, apareciendo ins
crito el dominio a favor del señor 
Raúi Santos Amador, con el núme
ro 226. folios 317 al ::119. del To
mo 182. del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil. del deP".rta
mento de Francisco Morazán.. Valor 
del inmueble descrito por la cantidad 
de Cinco :Mll Lempiras, y se remata 
para con su producto, hacer pago al 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, aue es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Abogado Conrado Vásquez, ha pro
movido en su carácter de represen
tante del Fondo de Asistencia Social 
del Beo. Central de Honduras, contra 
e! señor Ma..>-cos Raúl Santos Ama
dor, ante este Juzgado. Se advierte 

a los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
cera$ partes del aval~o, ~1 '?'al as
ciende a la suma arnba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 
1972. 

José Faustino Laínez 1\lejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejia. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1• de lo Cívíl.-Tegucigalpa, F. 
M.-Honduras". 

Del 22 D. 72., al16 E. 73. 

F atentes de Confirmaci-.n 

El infraScrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de .Fábrica, dep<:n
diente de la Secretana de Econorma, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
octubre del presente año, se· agmitió 
la solicitud que dice: "Patente de Con
firmación.~Poder Ejeéutivo.--Secre
taria de Econori:lía.-En representa
ción de la compañía F. HOFFMANN
LA ROCHE & OlE SOCIETE ANO
NYME, una corporación organisada y 
existente conforme a las leyes de la 
Conf.ederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en 124-184 Grenzachers
trasse, Basilea, Suisa, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Confirmación 
por 15 años para el invento que se 
denomina. DERIVADOS DE BEN
WDIACEPINA, como reválida de la 
Patente Siria N• 2.767, que fue con
cedida el 14 de febrero de 1972, a 
partir de la fecha de presentación de 
la solicitud, el 8 de febrero de 1972, 
y por el tiempo que le falta para su 
expiración, para lo cual os presento 
la certificación de dicha Patente Siria 
y la Memoria, Descripciones, Especi
ficaciones y Reivindicaciones, docu
mentos que se presentan por dupli
cado a fin de que, enterados los 
dereehos fiscales, conforme a vuestra 
Orden de Pago para la Tesorería Ge
neral de la República, se otorgue es
ta Patente de Confirmación a favor 
de mi represe..'ltada, y se me devuel
va una copia de la memoria, descrip
ciones y reivindicaciones, junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., siete de agosto 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo aue se 
pone en conocirniepto del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de octubre de 1972. 

A..rgentina M. de Chávez, 
Sub-Registradol'3. 

Tl 0., 27 N. y 27 D. 72. 

Ei infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economiz., 
hace saber: aue con fecha dieciséi~ 
de octubre del p_..-esente año, se admi-

tió 1':- solic!!Ud que dice: "Patente de 
Confrrmacron.-Poder Eje e u t ¡ vo 
-Secretaria de Econonña.-En re: 
presentación de la CQmpañía 
F. HOFFMANN-LA ROCJIE & cm· 
S~CIETE :ANONYME, una corpora
cron orgaruzada y existente conforme 
a las leyes de la Confederación Suiza, 
manufactureros, industriales y eó
merciantes, domkiliados en 124-184 
Gre!!Zacherstrasse, Basilea, Suiza, 
segun el poder que obra en ésa Sec:ré
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente de. 
Confirmación por 15 años, p~ el in
vento que se denomina: liMJDAS· 
DE FENILALAM:INA, como reválida 
de la Patente Siria N• 2.772, que·~ 
concedida el 7 de marzo de 1972 a· 
partir de la fecha de presentación' ae: 
la solicitud, .el 1• de marzo de 19.72 
y por el tiempo que le falt!¡ pÍÍrá. mi 
expiración, para lo cual.·présélitb la.. 
certificación de 'dicha Patenté Siria v
la memoria, descripciones; esp"!'if:icli
ciones y reivindicaciones, documentos, 
que se presentan por duplicadO, a 
fin de que, enterados lé>s derechps. 
fiscales, conforme a vuestra orden de
pago para la Tesorería General de la. 
República, se otorgue esta :Pil-:tenf<> 
de Conr:u-mación a favor de .m]· r&-> 
presentada, 'y se me · deyuélva una, 
copia dé la .:memoria, deScripciones, 
especificaciones y reivindicaciones, 
junto con la constancia de vuestra. 
resolución.-Tégucig:llpa, D. C., Sie-. 
te de agosto de mil novecientos ge-, 
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Dtlrón". 
Lo que se pone én conociníiento· del' 
público para los efectos de ley.-Te;: · 
gucigalpa, D. C., 16 de ?CI:ttbre ile-
1972. 

Argentma M. de Chávez.: 
Sub-Registradora. 

27 0., 27 N .. y 27 D. 72. 

PATENTES DE JNVENClON 

El infrascrito, Registra<;lor de Pa
tentes y :Marcas de Fábnca, deP<;D
diente de la Secretaria de Ecop.o~. 
hace saber· que con fecha VeliltiJ!é!S. 
de septiembre del presen~e ~?· se "t 
mitió la solicitud que dice ... Se~ 
cita una Patente de InvenClOD. 
ñor Ministro de Economia--Y.o,c!:: 
rencio Puerto, mayor de ~darlo 
do, Abogado, y de este_, ve: 1a ~ 
actuando en representacíon ~ 
ñora Marta Marina M>!.ta, como 
acredito con la Carta-Pod"!m,~ 
acompaño, respetuosamente pa_ 
rezco a solicitar se le conceda a_!"~ 
Poderdante, Patent.: de_ Inven~ 
por un periodo de diez anos,~ 
invento de un JIIETODO DE" el cual 
RA DE-...-OMIN~ ~·. so
contiene instruCCiones_ .Y u.ki' que 
bre corte Y COJ?fecCion, y Al señor. 
acompaño dos eJenlP~ pido: a.d
MJnistro respetu~~ d eOn el do
mitir 1a presente solicltu _ ...._ 

jen!plares .,...
eumentos y ~ dos~ de JeY, 
didos, y previOS los ción so
conceder la Patente de rnven · 
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Jícita.da..-Tegucigalpa, D. C., dieci
ocho de -septiembre de mil novecien
tos setenta. y dos.-(f} Florencio 
Puerto. OTP..OSI: Las descripciones 
y dibujos sobre el invento a que me 
.i-efíero, se encuentra . claramente es
-pecificadas en los ejemplares acom
J.aiíados.- Fecha.,..-, Ut Supra.:__(f) 
.Floréncio Puerto". Lo que se pone en 
00noc:im1ento ·del público para los 

•efectos de ley.-Tegtieigalpa, D. C., 
.26 de septiembre de 1972. 

'illán López Pineda. 
Regis(rador. 

'27 o., 27 N. y 27 D. 72. 

. El infrascrito, Registrador de Pa
i:entes y Marcas de Fábrica; ·depen
·dieute de la Secretaria de Economía, 
1lace saber: que con fecha diecisiete 
de octubre del presente año se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
1nvención.-Poder Ejecutivo.--secre
-ta.ria de Economia.-En representa
ción de la compaiíía SCBERIOO LI-
1\llTED, una corPoración organizada 
·y existente conforme a las leyes de 
la Confederación Suiza, manufactu
'l"erDS, industriales y comerciantes 
domiciliados en Topferstrasse, 5, 

"Lucerna, Suiza, según el poder que 
·obra en esa Secretaria de Estado, 
-respetuosamente comparezco a soli
·citar Patente de Invención por veinte 
-años para el invento que se denomi
·na: "NUJ:V'OS ANTIBIOTIOOS Y 
PROCED:BDEN.OO PARA SU PBE
·pARACION'', conforme a la Memo
ria, Descripciones, Especificaciones, 
'Reivindicaciones y DibuJOS, docu
mentos que se presentan por dupli
-eado a f'm de que se agreguen a sus 
antecedentes, y pido se adn:l}?- esta 
'Solicitud con la documentacion d~
crita, que se le dé al asunto el trá
·mite de ley y una vez enterados los 
·derechos fiscales conforme a vuestra 
·orden de pago para la Tesoreria Ge
neral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención a favor ?e 
'mi representada. por el plazo de vem
ie años y que se me: devuelv:< ?" 
ejemplar de la :Memona, ?~~o
nes, Especificaciones, , RennndicaciO
'lles y Dibujos, junto COJ?-_la co~
cia de vuestra resoluCion.-Teguc.
galpa, D. c., dieciocho de a>;"osto de 

'mil novecientos -setenta Y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo C}lle se pone 
~ conocimiento del público para los 
-efectos de ley.-Tegucigalpa.. D. C., 
~7 de octubre de 1972-

Argentina. M. de Chá.-ez. 
Snb-Begist:rs-dors. 

'27 O., 27 N. y 27 D. 72. 

TITULO suPLETORIO 

El infrasc.-r:ito, Sec-retario ~ Jnz-
1tado de Letras, de esta SeeciOU Ju
dicial, al público en geneai. Y p8l"i 
los 1 haCe saber: que 

efectos de ey, . . de mil no
-., fecha. treinta de Jl1DlD 

vecientos setenta y dos, se presentó 
ante este Despacho, la señora Grega
ria Garcia VillaJobos de Garcia., ma
yor de edad, casada, de oficios do
mésticos, hondureña, y de este domi
cilio, y vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio del gjguiente inmueble: Un 
lote de terreno rural que consta apro
ximadamente de setenta y seis :man
zanas de extensión superficial, loca
lizado en la aldea La Venada Arriba, 
municipio de Omoa., de esta Sección 
.Judicial, el cual se identifica con las 
medidas y colindan cías siguientes: 
al Norte, mide quinientas varas, y li
mita con terrenos de Carlos Riera, 
habiendo una quebrada antes de lle
gar al limite de este rumbo, orienta
da de Este a Oeste; al Sur, mide 
quinientas varas, y limita con propie· 
dad de Virginia Mejía; al Este, en 
tres lineas quebradas, mide de norte 
a sur, cuatrocientos treinta y cinco 
varas, limitando con terrenos de Ra
món Ga.rcia, trescientos setenta Y 
tres varas, con propiedad que antes 
fue de José Murillo, hoy de Carlos 
Riera, y trescientas veinte varas, li
mitando con propiedad de David Me
jia; y, al Oeste, también en tres 
lineas quebradas, mide doscientas 
diez varas, y cuatrocientas diecisiete 
varas, limitando con terrenos de Car
los Riera, y setecientas veintisiete 
varas, con propiedad que antes fue 
de Ma.teo Guzmán, hoy de Mario So
lis Da Costa. Dicho terreno está 'com
pletamente acotado por todos sus 
rumbos, con alambre de púa., cultiva
do en quince manzanas de cítricos, y 
lo demás empastado con zacate para 
ganado, y dividido en potreros, con 
alambre espigado, para pastoreo de 
ganado. El lote de terreno anterior
mente descrito, Jo hube por compra 
que hice en parcelas, a los señores 
Buenaventura Euceda, Carlos Riera 
y Rogelio Córdova Guerrero, m'!;yores 
de edad, agricultores, hondurenos, Y 
vecinoS de Omoa. La naturaleza de 
dicho terreno es rural, y no hay _po
seedores pro indivisos, para ac:redit.:<' 
los extremos de su so~tud, o~}Ó 
la información de Jos testigos: A;drián 
Riera Aita.mirano, casado; Jose ~
ría Vásquez, oficinista y Adolfo Vas
quez, casado, el segundo, soltero;_ to· 
dos mayores de edad, hond~_nos, 
agricultores el primero y _el ú!timo, 
vecinos de Omoa., y _proPietarios de 
bienes.-Puerto Cortés, 18 de octu
bre de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
secretaria-

(fl Angélica E. de Toro. Hay un 
~llo que dice: "Juz,~o de Letras.-;:
Puerto Cortés. Cortés.-Hcnduras · 

27 O., 27 N. y 27 D. 72. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber: 
que tres ~s después no se 

adxciten reclamos. 

REGISTP..O DE MAP..CA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Maxca.s de Fábrica, depen
diente de ia Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se so
licita registro y depósito de marca de 
fábrica.--Señor M:irustro de Econo
mía y Comercio.-(Seceión de Mar
cas de Fábrica) .-Roberto Sua= To
mé, Abogado, con Carnet número 561, 
representando a la empresa "HE
RRAliD:El!oi'TAS ~'UALES CEN
T.BnAMEBICANAS, S. A.", del do
micilio de Choloma., departamento de 
Cortés, según Poder con facultades 
suficientes que obra en esa dependen
cia., con todo respeto comparece a 
solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica, la palabra: 

HERMA CASA 
razón social de la empresa, la cual 
ampara, distingue y protege toda cla
ses de limas, limetas, machetes, a.za.. 
dones, tijeras y otros utensHíos de 
metal, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, imprimién
dola., estampándola., por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quier otra forma aprobada en el co
mercio. Al efecto acompaño las esta
fetas y los otros documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., trece de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Roberto Sua.zo Tomé". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de diciembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registradar. 

27 D. 72. 6 y 16 E. 73. 

Comunicaciones 
y Transporte 

L.~\. D!BECClON 
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A los Suscriptores del Diaño Oficial "LA GA-

CETA", se les ruega cancelen los meses atrazados 

de dicha Suscripción. 

Viene _de la 1 a página 

DECRETO NUMERO 71 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•--Denegar. franquicia a la "POLICLINICA' 
HONDVRERA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", con dÓmicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento dé Cortés, para introducir al país libre de 
todo impuesto-los siguientes bienes: Rayos X General Elec
tric de 200 M.L.; Esterilizadora SEMCO; Fotocolorímetro y 
Equipo de Cirugía General, todo con acéesorios y repúestos. 

Artículo 2•-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dia de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Sal6n de SeSiones del Congreso Nacional, a los veintiséis 
dias del mes de octubre de mil novecientoS sej;enta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

DECRETO NUMERO 72 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1•-Conceder franquicia a la ~;Voeacio. 
na! ''Maria MaZ7arello", anexa al Instituto Má:ria "ll:ardtsao;! 
ra de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento ae eortés; 
para que introduzca de la República de Nicaragua 1 Por a 
Aduana "La Fraternidad", El Espino, libre de derecllOirlll'l!n
celarios, consulares, impuestos-sobre ventas y cnalq¡¡ier otro 
gravámen que cause la importación de 30,750 piezes ile azu
lejo. 

Articulo 2':-El material que se introd,~ alilmpaio ele 
esta franquicia será para uso exclusivo de la Eseuela-VOI)a
ciónal "Maria Mazzarello"; si se le diere otro destiíio se in: 
currirá en las penas establecidas en ia Ley de ~o 
y Defraudación Fiscal. 

Artículo 3•-La Secretaria, de Estado en los Detpcbos 
de Hacienda y Crédito Público, emitirá la ordei:l <Je "libre 
registro, previa la presentación de la solicitud y 4ilatÓs de 
identificación, objeto dé esta franquicia. 

Artículo 4•-El presente Decreto entrará en·~ el 
diá dé su aprobación. - -

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Dio;rt:ritó ~en 
el Salón de Sesiones del CongresO Nacional; á.-bi ~ 
dias del mes de octubre de mil novecientos" setenta y:íioS, 

MARTIN AGUERO h
Presidente 

!'.'"!COLAS CRUZ TORRES 
NICOLAS CRUZ TORRES Secretario. 

Secretario. 
GUSTAVO GOMEZ SANTL)l:> 

GUSTAVO GOMEZ·~ 
Secretario· 

Secretario. Al Poder Ejecutivo. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. Por tanto: EjeCútese. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de '19'.!2-

RAMON E- CRlJZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

El Secretario de Estado en-los Despachos de ~&1. 
Crédito Público, 

Elw Ynestroza M. 

quienes fueron de parecer porque se con
cediera 1o pedido. 

Consideraoci;: Que la solicitud se en
cuentra arregfada a derecho, por lo que ts 

procedente resloverla favorablemente y que 
el Poder Ejecutivo, está facultado para 
permitir la instalación y funcionamiento 

de estaciones radioeléctricas en el país, al 
tenor de la prescrito en el Artículo 446 del 
Reglamento General del Ramo y 4 y 5 de 

La Tipografía Nacional, ofre
ce sus servicios de Fotograba.. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

LA DIRECC/01\' 

la Ley de Radioaficionados y Radioexpe
rirnentadores vigente. 

Por tanto: 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Conceder penniso a partir de esta fecha, 
al Doctor Lucas Gregorio Moneada, para 
que instale y opere una estación de Radio
:ilicionado, en esta ciudad capital, con las 
características siguientes: Uhicación de la 
Estación: Barno La Moneada, casa N• 109. 
Oase de servicio: Radioaficionado, Potm· 
cía y frecuencias: Las que la Ley especill· 

ca Indicativo de Ilam•d•: HRILGM. Se 
aih-ierte al interesado la obljgación de 

· a íz' ·ils reportar cualquier anormalida --
bandas de radio a las autoridades ad lla-
mo y pagar por adelantado el ~ de 
ley corr.,-pondien!B. -~ -

R4.MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los :o..po· 
chos de Comurucaciones Y Transporto, 

Roberto~. 
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